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PHKCIOS I PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 61 preet».
Semestre ................................... lli —
Afe .............................................. 2M —
iyuntumientor le la Provincia, 

ano ..................................... 175 —

La» luecripcionea ee eolicitarán de la Adminirtraci»e 
ArbÜnoi Proviedalei (Diputación Provincial).

f.ae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
if’ro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
r r  Is Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

lata número» que ee reclamen deepuée de tranecnrri- 
esotro diat deede en publicación «ólo »e •errirán al 

jrecio de venta, o sea a 2 peeetas loe del año corriente: 
’ teleta» lo» del año anterior, y de otro» año», 4 peaeta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

documento oficitil que se inserte, declarado de pegc 
trei pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
razón de seis pesetas por linea o fracción Al origina 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro d» 
tesas provinciales de 3 pesetas por cada ■inserción

Los derechos de publicación de números extraordine 
r,o» y suplementos se-án convencionales de acuerdo coi 
'a entidad o partionlar que lo interese

Los anuncios obligados al pago sólo te insertarás 
o filio abono o. cuando haya persona en la capital qu- 
responda de éste

La« inserciones se solicitarán de* Fxcnw Sr Gober 
nrdor civil por oficio, exceptuándose según está pre 
venido, las de 1a primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d» 
Ro t f .t in respectivo como comprobante, siendo de pago lo 
'errás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejempia 
;ut se solicitará en el oficio de remisión del original 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren» 
'el Hogar Pionatelli. "

BOLETIN OFICIAL
1 DE LA PROVINCIA DE ARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D c XCEPTO LOS DOMINÍ 3S

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
doi s k in Of ic ia l , dispondrán que se fije un, ejemplar en el sitio de eos- 
i'rohre, donde permanecerá hasta el recibo ¿el siguiente.

i .os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsponsabüi- 
de¿, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
cnent-e para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
■■emestre.

r oligan en la Península, islas adyacente». Cañarme , i- 
.• , i. Africa sujetos a 1» legislación peninsular, a los veinte día» a 

-( mi.en. si en ellas no sé dispusiere otra cosa «Código Civil

ÍJm ■ -posiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital Jr 
, 1 ,vin< >. lesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día 
■i, ,, .ara lo» pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviemb.

SECCION TERCERA z
Núm. 3.836-

■ Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Hasta las trece horas del día 18 de* 
corriente mes pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en 
el concursillo anuí ciado por esta Cor
poración para adquirir materiales 
con destino al taller de Electricidad 
del Hogar Pignatelli. Las condiciones 
sé hallan de manifiesto on el tablón 
ce edictos del Palacio Provincial.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 3.837 ,
Se hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las 
relaciones de características de clasi • 
ficación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Ateca, en el cual 
se están realizando los trabajos por 
esta Corporación, estarán expuestas 
al público en la Casa Consistorial del 
referido municipio durante un plazo 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación en ti 
“Boletín Oficial” de la provincia do! 

presente anuncio, durante el cual po- 
orán formular los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen proceden
tes sobre los conceptos que abarcan 
las mismas.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 3.686

Extractos de los acuerdos adoptados 
por la Presidencia de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Za
ragoza, en ejercicio de las faculta 
des que le están conferidas por el 
articulo 286 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, 
durante el mes de abril de 1952.

DECRETOS DEL DIA 4
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Autorizando diversas obras de re

forma del personal de guardia del 
Hospital Provincial.

—Aprobación de cuentas por sumi
nistros a los Establecimientos provin
ciales, por un total de 263.640’07 pe
setas.

—tldem id. por anuncios en el “Bo
letín Oficial” del Estado y de la pro
vincia, “Amanecer” y “Heraldo d) 

Aragón”, por diversos asuntos, con 
un total de 6.935’65 pesetas. ‘

—Idem id. de ingresos y gastos en 
el mes de febrero en el Hogar Pigna 
telli, con un importe de 22.635’96 y 
21.229’75 pesetas, respectivamente.

—ídem id. en el Hospital Provin
cial, con un importe de 44.926’85 v 
5.291’77 pesetas, respectivamente.

—Idem id. en el Hospital Provin
cial, mes de enera, con un importe 
de 30.271’60 y 6.567’01 pesetas, res
pectivamente. »

—Aprobación relación obligaciones 
contraídas por el Hospital Provincia!, 
mes de enero, con un total de pese
tas 283.546’90.

—Idem id. id. en el mes de enero, 
con un importe de 172.603’86 pesetas.

—Desestimando petición de 850 pe 
setas de María Iñiguez por traslado 
de su marido al Hospital Provincial 
en una ambulancia.

—Aprobando acta de entrega de las 
obras realizadas por D. Gabino Veli • 
lia en las Salas del Rosario y del Car- 
biertas del HogSr PignatellL

—Recepción provisional de las obras 
realizadas por D. Gabino Velilla en 
las de reparación de entramados y cu
biertas del Hogar Pignatelli.

—Devolución de la fianza constitui
da por D. Gabino Velilla. por las 
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obras de pavimentación del Hogar 
Pignatelli.

—Idem id. por las de instalación 
de nuevos baños en el Hospital Pro
vincial. >

—Aprobación de varias cuentas por 
estancias de varios menores de esta 
provincia en diferentes Reformato
rios.

—Aprobación cuenta por estancias 
de enfermas del Servicio Ginecología 
del Hospital Provincial en la Facu1- 
tad de Medicina, con un importe de 
6.170 pesetas, en el mes de enero.

—Idem relación obligaciones del 
Hogar Provincial Doz,' en el mes de 
enero, con un importe de 23.851'08 pe
setas.

—Idem cuenta de gastos en el Ho
gar Infantil y Departamento de De
mentes, de Calatayud, en el mes de 
febrero, importantes ptas. 30.538*96 y 
‘5.596’16, respectivamente.

—Aprobación relación obligaciones 
Hogar Provincial Doz, en el mes Je 
febrero, con un importe de 12.318*64 
pesetas.

—Ingreso en el Hogar Pignatelli 
de Julia, María y Lamberto Tenias.

—Idem Id. de Jesús y Luis Vela 
López.

—Idem Id. de hijo de Francisco 
Sanjuán Gómez.

—Idem id. en el Hogar Provincia? 
Doz de Teófilo Martínez Heredia.

—Salida definitiva del Ho^ar Pig- 
natelli. de Antonio Cortés.

-i-fdem Id. del Hogar Infantil, de 
María Jesús y Angelas Valero Ama!.

—Concesión de prórroga socorro de 
lactancia a Manuel Franco Lomero.

—Idem id. a Carmen Lostas Bldar.
—Idem Id. a Román Plana Valero.
—Idem id. a José Fayed.
—Idem id. a Juan Sancho,
—Concesión de socorro de lactancia 

a Carmelo Romero Lorente.
—Idem Id. a José Villar
—Aprobación cuentas por socorros 

concedidos por "La Gota de Leche” en 
el mes de febrero, con un importe de 
2.083*33 pesetas.

—Autorizar al Sr. Director del Ho
gar Infantil para entregar al asilado 
José Gavin Mainar el saldo e Intere
ses que tiene en su libreta de ahorro.

—ídem Id. a Anunciación Bartolozi 
Benito.

—Aprobación de varias cuentas por 
suministros a! Hogar Pignatelli, en 
total, 98.018’50 pesetas; a la Mater
nidad Inclusa, 27.738*35 pesetas; al 
Hogar Provincial Doz, 30.617’30, y a 
la Vaquería Provincial, 2.800 pesetas, 
respectivamente.

—Aprobación relación obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatelli, 

en el mes de febrero, con un importe 
ce 66.643’75 pesetas.

Comilón de Hacienda y Economía
Desestimando reclamación sobre 

arbitrio provincial formulada por 
D. Pablo fbáñez Cabello.

—Aprobación actas invitación, año 
1949 50, levantadas en Maella.’ 

—Idem id. id. en 1948 49 levan
tadas en La Puebla de Alfindén.

—Idem id. id. en 1949-50 levanta
das en Belchite.

—Idem id. Id. en 1948-49 levanta
das en Torres de BerreHén.

—Idem id. id. en 1949-50 levanta
das en Torres de Berrellén.

—Idem id. id. en 1950 51 levanta
das en Nonaspe.

—Desestimando petición de Maria
no Miüán de anulación de recibos 
uso bicicleta.

—Aprobando Hauidaciones por re
caudación en ejecutiva por arbitrios 
provinciales en 1951.

—Anulación de varios asientos en 
padrón tasa de rodaje de Fuentes de 
Ebro 0or duplicidad.

—Abonar al Ayuntamiento de la 
capital 15.582 pesetas por pavimen
tación do 1a calle Miguel Servet.

—Aprobación cuenta de 144 pese
tas de “Taxis Modernos” por un ser
vicio al “Acampo del Hospital”.

—Aprobación Memoria del Servi
cio de AmlHaramiento y Catastro er 
el año 1951.

—Idem Hauidaciones por recauda
ción en eiecutiva y ordinaria por ar- 
bitrins provinciales y tasa de rodaje 
en 1951, y abonar a los Recaudado
res los premios correspondientes, v 
conceder un nuevo plazo para que 
las diverjas Zonas que faltan presen
ten 1a üauidación total a 31 de di
ciembre de <950.

Comisión de Obras Públicas

Concesión de prórroga para termi
nación de obras de instalación de tu
bería de conducción de aguas a! 
Ayuntamiento de Pradilla de Ebro.

—Aprobación cuentas por conser
vación y entretenimiento de maqui
naria, automóviles y material móvil 
de 1a Sección de Vías y Obras en ti 
mes de febrero, con un importe de 
15.901’47 pesetas.

—Aprobación acta de las obras de 
reparación del camino vecinal de J-u- 
c ni a la carretera de Logroño a Za 
ragoza. .

—Autorizando a “Eléctricas Reuni
das*! para instalación de una linea 
de energía eléctrica de Jaca a Zara
goza.

—Autorizando a Justo Recaforl 
para abrir riego paralelo a la ca
rretera provincial de Zaragoza a 
Pastriz por Moverá, más una línea 
de chopos.

—Desestimando pet i tilló n de 
D.* Etelvina Hernández de construc
ción de una pared en finca de su 
propiedad lindante con la carretera 
provincial de Borja a la estación de 
Cortes.

Comisión de Educación, Deportes 
y purismo

Concesión de un trofeo al Frente 
de Juventudes para premio de un 
partido de fútbol.

—Desestimando petición de sub
vención para viaje de estudios de la 
Escuela de Peritos Agrícolas de Bar
celona.

Comisión de Compras
—Resolución al concursillo de ad

quisición de material eléctrico, ad
judicándolo a D. Carlos Peña. ’

Comisión de Gobernación
Concesión de una subvención de 

4.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Azuara. .

—Idem id. de 5.000 pesetas al de 
Contamina.

—Idem Id. do 8.000 pesetas al de 
MuriHo de Gállego,

—Idem Id. de 10.000 pesetas al de 
Cinco Olivas.

, Aprobación de varias cuentas 
por gastos y .servicios a cargo de la 
C orporaclón.

DECRETOS DEL DIA 17
Comisión de Beneficencia

y Obras Sociales
Concesión salida definitiva del Ho- 

sar Pignatelli de Rafael Tinao Vi
llar.
\ —Concesión de treinta días de li
cencia al asilado del Hogar PJgna- 
tcllli Modesto Ezquerra.

—Idem id. i». a Paulino Domín
guez Chaparro.

—Idem id. id. a Gumersindo García 
Garcia.

—Idem id. id. a José Muñoz Julve.
—Idem id. idi. a Manuel Andrade 

Bravo.
—Idem ¡d. id. a José AriHí Sa- 

bater.
—Salida definitiva' del Hogar Pig- 

natelli del, asilado Emiliano Alique 
Martínez.

—Concediendo el ingreso en el Ho
gar Doz, de Tarazona, de Miguel Gis- 
tas Garcia y Cristina Gil Ruberte, y 
desestimar la petición de Juliana Cis- 
las Gil.

—Aprobación de relación de 13ctan- 
ciasx suministradas por “La Gota de
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Leche” a niños pobres de esta pro
vincia en el mes de marzo.

—Idem de cuenta de estancias cau
sadas por enfermas de esta provincia 
en el Instituto Psiquiátrico para mu
jeres die San Bauuilio de Llobregat, 
mes de febrero, importante 4.147 pe
setas. ,

'—Idem: id. en el Sanatorio de Nues
tra Señora de Monserrat y San Bau
dilio. por enfermos de esta provin
cia, en el mes de febrero, con un im
porte de 1S.270 pesetas.

—Idem id. presentada por la 
Diputacióh Provincial de Barcelona, 
por estancias de enfermos en el Sa
natorio de “Torremar”, meses de 16 
de junio a 17 de enero del año ac
tual. ,

—Idem id. id. del mismo Asilo, en 
San José, de Carabanchel, en el mes 
de febrero, importante la cantidad 
de 1.566 pesetas.

—Idem id. id. del mismo Asilo, e» 
el mes de marzo, importante 2.016 pe
setas. |

—ídem id. en San Baudilio de Lio- 
brega t, en el mes de febrero, impor
tante 725 pesetas.

—Idem id. en el Instituto Psiquiá
trico de Valladolid, importante pese
tas 2.211’25. •

—Aprobación de cuenta, importan
te 589’40 pesetas, por suministro de 
carbón a Maternidad.

—Idem id. de 15.630 pesetas por 
suministro de harina al Hogar Pig- 
natelli.

—Idem id. de 650 y 7.721’35 pese
tas por suministro de carbón al Ho
gar Pignatelli, presentada por Fede
rico García Becerril.

—-ídem id. de 3.809’70 pesetas de 
José Muñoz, por suministro de carne 
a Maternidad.

—Idem id. de 27.073 pesetas ^or 
compra de vacas y novillas para la 
Vaquería Provincial.

—Concesión de socorro de lactancia 
a Manuel Mateo Alonso,

—Aprobación cuenta presen tada por 
la Junta de Gobierno de la Colonia 
Sanatorio de Fontilles por estancias 
causadlas por enfermos leprosos de 
esta provincia, importante 290 pe- 
setáS. .

Comisión de Obras Públicas 
Autorizar a D.“ Emilia Lafuente. 

vecina dé Pradilla de Ebro, para de
rribar, y construir pared en finca de 
su propiedad Undante con carretera 
provincial de Tauste a Luceni.

—Idem id. a Domingo Peña, veci
no de Borja, para realizar obras en 
finca de su propiedad, lindante con 

la carretera provincial de Borja a la 
estación de Cortes.

Comisión de Personal y Plantillas
—Nombramiento del caballero mu

tilado, como subalterno, fijo, Vicente 
Calvo, como portero del Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona.

—laem de D. Pedro Alquézar como 
peón vaquero, mientras permanezca 
en filas el actual D. Jo^é María La- 
cruz Justes.

—Concesión del premio de cons
tancia de D. Amonio Gil Bernadet.

—Idem id. a D. Basiliano Angel 
Giménez. *

Comisión de Hacienda y Economía
—Abono del resto del importe de 

los trabajos de confección de nuevos 
catastros en varios pueblos de la pro
vincia.

—Aprobación de cuenta presentada 
por ei Sindicato de Riegos de Miral- 
buéno por alfardas del año actual, 
pertenecientes a la Torre del Abejar, 
importante 2.221’95 pesetas.

—Idem id. por terrenos propiedad 
de la Corporación en MiralDueno.

—Idem id. presentada por el Ins
pector de arbitrios D. Enrique Ma- 
tín por dietas devengadas en el mes 
de marzo, importante 2.092 pesetas. 

' —Idem id. id. por D. Luciano Mar
cos en los meses de enero, febrero 
y marzo, importantes en total pese
tas 1.300. ¡

—ídem idMdi. por D. Carlos Hino- 
jar en el mes de marzo, importantc- 
1 470 pesetas.

—Aprobar cuenta de gastos de lo
comoción del personal técnico del 
Serviéio de Amillaramiento y Catas
tro en el primer trimestre del año 
actual.

—Aprobación actas de invitación 
por arbitrio riqueza agrícola, año 
de 1950-51, en Fayón.
• —Idem id. id. del año 1950-51. en 
Lucena de Jalón.

—Idem id. id. del año 1950 51. 
Epila.

—Idem id. id. del año 1950-51 en 
Montañana.

—Idem id. id. del año 1950-51, en 
Ainzón.

—Idem id. id. del año 1950-51 en 
Riela.

—Idem id. id. del año 1949-50 en 
Epila. '

—Idem id. id. del año 1948-49 en 
Villalba de Perejil.

—Idem id. id. del año 1949-50 en 
Villalba de Perejil.

—Idem id. id', del año 1949-50 en 
Ainzón.

Comisión de Compras
Resolviendo concursille. para la Ed- 

quísitión de arteulos para la Zapate
ría del Hogar Pignatelli.

—Idem íd. id. para el taller de im
prenta del Hogar Pignatelli .

Zaragoza, 28 de agosto de 1952.— 
El Presidente ejerciente, Guillermo 
Fatás.

SECCION LUAKTA
Núm. 3.785

Aiministración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

PATENTE NACIONAL
DE CIRCULACION DE AUTOMOVILES

Padrenes clases A y 0 (Usos y Consumos) 
Padrones ciases b y i (Contribución Industrial)

Para dar cumplimiento a lo ord^- 
' nado en el articulo 36 del Reglamen
to para la administración y cobran
za del impuesto de la Patente Naciu- 
i:al de Circulación de Automóviles, 
en la circular de la Dirección Gene
ral de Rentas Públicas de 18 de julio 
de 1927, Ley de Reforma Tributaria 
tie 16 de diciembre de 1940, Orden 
ministerial de Hacienda de 11 de oc
tubre de 1945 y circular de la Direc
ción General de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas de 20 de octubre 
de 1945, todas ellas referentes a ¡a 
formación de los padrones.de los ve- 
h ículos clases A, Df B y C compren
didos en dicho Reglamento, he creí
do conveniente recordar a los seño
res Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia lo 
siguiente:

1.9 Durante el mes actual proce
derá cada Ayuntamiento a la forma
ción de los padrones correspondien
tes para el año 1953, haciéndolo por 
separado para cada una de las clases 
A, D, B y C, consignando en los mis 
mos les propietarios de los vehículos 
por riguroso orden alfabético de ape
llidos y cerrándolo con fecha 31 de 
agosto próximo pasado.

2.° Los padrones, una vez confec
cionados, serán expuestos al públi
co durante los quince dias primaros 
de octubre próximo, previo anuncio 
en el “Boletín Oficial” dé la provin
cia, admitiér<lose las reclamaciones 
pertinentes durante la segunda quin
cena de dicho mes de octubre; ter
minados dichos plazos, y hechas i as 
rectificaciones a que hubiere lugar, 
se certificarán en los mismos dichos 
extremos y se remitirán a esta Ad
ministración, debidamente reintegra
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dos, dos ejemplares y una lista co- 
bratoria para cada una de las clases 
A, D, B y C en la primera quincena 
de noviembre próximo, sin excusa 
ni pretexto alguno, para su examen 
y aprobación.

3.o Si por no existir en alguna 
localidad vehículos automóviles ríe 
alguna de las clases A, D, B y C nn 
fuese posible la formación del pa
drón correspondiente, se procederá 
a sustituirlos con certificación nega
tiva fechada en 1.° de octubre próxi
mo por cada una de las clases en que 
no haya vehículos, extendida en pa
pel de tamaño folio.

4.9 En el padrón de la clase A se 
incluirán todos los automóviles de 
turismo que existen matriculados en 
la localidad municipal, expresanda 
el número de orden, propietario del 
coche, marca, matricula de Obras 
Públicas (inicial y número), caballos 
de fuerza, liquidándolos con arregio 
a la siguiente escala.:

HP < e u 
anual

Cuota 
«emeitrai . HP.

Cuota? 
anual

Cuota 
semestral

5 250 125 ‘ 20 2.400 1.200
6 320 100 21 2.700 1.350
7 390 195 • 22 3.000 1.500
8 4u0 230 . 23 3.500 1.750
9 530 2o5 24 4.000 2.000

10 OOU 300 25 4.500 2.250
11 7 00 350 2o 5.000 2.500
12 800 400 27 5.500 2.750
13 900 450 28 Ó.000 3.000
14 1.000 500 29 6.500 3.250
15 1.100 550 30 7.000 3.500
16 1.200 000 31 7.500 3.750
17 1.500 750 32 8.000 4.000
18 1.800 900 33 8.500 4.250
19 2.100 1.050 34 9.000 4.500

Para aplicar la reducción que de
termina el apartado F) del art. 10 
dei Reglamentó se certificará, en 
todo caso, de que los médicos están 
al corriente en el pago de la contri
bución industrial y que el peso del 
coche no excede de 750 kilogramos, 
certificación que acompañarán al 
padrón correspondiente.

5.9 En el padrón de la clase B se 
incluirán ti dos los vehículos de al
quiler y los autobuses-ómnibus de 
viajeros, en la siguiente forma:

l.o Los automóviles de alquiler 
de menos de siete asientos que se a'- 
auilan por coch? completo, liquidán 
dose a razón de 30 pesetas por ca
ballo y año; los que pasen de siete 
asientos, a ¡azón de 36 pesetas p;r 
caballo y año. En ambes casos, con 
un mínimo de cinco caballos.

2.° Los autobuses-ómnibus de via
jeros, liquidándose a razón de 36 pe 
setas por caballo y año, con un mí
nimo de 15 caballos. Cuando éstos 
fuesen capaces para transportar más 

de 30 viajeros o transportasen via
jeros y mercancías, la cuota sufrirá 
un recargo del 10 por 100.

Sobre la cuota del Tesoro, hallada 
en la forma expuesta, se calculará un 
41 por 100 por recargo provincial, y 
el recargo municipal que acuerde el 
Ayuntamiento para la contribución 
industrial, que no podrá exceder dci 
15 por 100, advirtiendo a los Ayunta
mientos que los que no adopten dicho 
iccargo máximo no tendrán derecho 
a cupo de compensación y el 5 
de Fondo de Compensación provin
cial. El recargo municipal se justi
ficará con la oportuna certificación, 
que se unirá al padrón respetivo.

El importe total resultante de cuo
ta y recargos se distribuirá: para 
los taxis/ en cuatro columnas igua
les, una para cada trimestre del año, 
y para los autobuses-ómnibus, en 
dos, una para cada semestre del año.

Para la aplicación del beneficio 
del 50 por 10Ó determinado en el 
articulo 10 del Reglamento, los due
ños de hoteles y colegios será condi
ción precisa que reúnan los requisi
tos señalados en dicho apartado, 
acompañándose certificación de es
tar al corriente en el pago de la con
tribución industrial.

A los dueños o entidades de esta
blecimientos balnearios que posean 
ómnibus de su exclusiva propiedad 
se les reducirá el importe de la Pa
tente en un 50 por 100, teniendo ea 
cuenta el apartado D) del art. 10 del 
Reglamento y de la Orden de 16 de 
enero de 1928.

6.9 En el padrón de la clase C se 
incluirá toda clase de camiones y 
camionetas de transporte de mer
cancías, y se liquidará a razón de 
36 pesetas por caballo y año, con un 
mínimo de diez caballos; si alguno 
de estos vehículos fuese enganchad) 
a algún r.molque o remolques, ia 
cuota del Tesoro quedará aumentada 
en un 25 por 100 por cada remolque 
enganchado.

Sobre la cantidad resultante de 
multiplicar los caballos por 36 pese
tas, aumentado dicho producto en un 
25 por 100 por cada remolque engan
chado, en su caso, se hallarán los 
mismos recargos y con las mismas 
formalidades dichas para los autobu
ses-ómnibus, distribuyendo el im
porte total en dos columnas, una 
para ca^a semestre del año.

A los contratistas de la correspon- 
eencia pública que dediquen sus co
ches exclusivamente al transporte de 
la misma entre la Administración 
de Correos y las estaciones de ferro
carril, o entre poblaciones distintas, 
se les reducirá el importe de la Pa

tente en un 50 por 100, siempre que 
las Administraciones de Correos cer
tifiquen que dichos vehículos reali
zan única y exclusivamente el servi
cio de Correos.

7.° En el padrón de la clase D se 
incluirán todas las motocicletas con 
o sin sidecar y similares, liquidándo
se con arreglo a la siguiente escala:

HP. I CUOTA ANUAL ¡CUOTA SEMESTRAL

■ I N SIDECAR 

3
4
5
6
7

3
4
5
6
7

120 
160 
200 
240 
280

CON SIDECAR 
150 
200 
250 
300 
350

60
80

100
120
140

75 
100 
125 
150 
175

En ambos ca^os se liquidará con 
un mínimo de 3 HP.

En la remisión de los padrones 
se atenderá exclusivamente a las 
lechas marcadas, y ei retraso de 

■ mas de diez días será sancionado. Al 
devolver ios padrones para su recti- 
licacion deDurán remitirlos nueva
mente en el piazo de cinco días.

Reterente a las altas de ve
hículos domiciliados en Ayuntamien
tos distintos de la capitel, deceran 
presentarse siempre en el Negociado 
correspondiente de esta Administra
ción de Rentas Públicas.

Para la presentación de las bajas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento de la Patente, que de
termina sean presentadas en el Ayun
tamiento donde el vehículo ha estado 
ce aita, cuyo Ayuntamiento devolverá 
al interesado en el acto de su pre
sentación un ejemplar, remitiendo 
otro a esta Administración de Ren
tas Públicas dentro de la quincena 
siguiente a la en que haya sido pre
sentada, excepto eu los casos en que 
sea terminación de semestre o de 
trimestre (taxis), que necesariamen
te serán remitidas en los cinco pri
meros días del mes siguiente a la 
terminación del semestre o trimes
tre, evitando de esta forma entorpe
cimientos en el servicio y reclama
ciones ilógicas. .

Después de aprobados los padro
nes, las bajas que se presenten se li 
ouidaran a partir del semestre si
guiente al en que fuesen presenta
das; si son de la clase B (taxis), a 
partir del trimestre siguiente a aquel 
en que se presenten.
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10. Se pondrá especial cuidado, 
al confeccionar los padrones de las 
clases B y C, en hacer constar, en 
columna separada, el número de 
asientos para los de la clase B y’ el 
de las toneladas métricas de carga 
autorizada por Obras Públicas para 
ios de la clase C.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952 
El Administrador de Rentas Públicas 
Juan Domecq.

SECCiON QUINTA
Núm. 3.823

Confederación tiidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
El Sindicato de Riegos de Tarazona 

solicita aprovechamiento de aguas 
del rio Quedes por el cauce de la ace
quia “Magallón Grande”, con destino 
a usos industriales, según proyecto 
presentado, en término municipal de 
Los Payos (Zaragoza).

Las obras consisten en una presa 
de derivación en el río, de la que 
arranca el/canal de alimentación que 
termina en la cámara de carga, d’ 
la que parte la conducción forzada, 
a cuyo extremo se encuentra la casa 
de máquinas. El caudal solicitado es 
ampliación del actual hasta 1.100 li
tros por segundo, el cual vuelve, 
después del aprovechamiento, al cau
ce de la citada acequia.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivas 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cuai, 
y en horas hábiles de oficina, estarán 
de manifiesto el expediente y proyec
to correspondiente en la Sección d'. 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, en Zaragoza, General 
Mola, núm. 26, 1.9

Zaragoza, 28 de agosto de 1952.— 
El Ingeniero Director adjunto, 
F. Fernández.

Núm. 3.818
' Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Almacenamientos de harinas 
en panaderías .

A tenor de lo dispuesto en las cir
culares núms. 790 y 791 de la Comi
saría General de Abastecimientos y

Transportes, y de conformidad con 
el informe facilitado por el Grupa 

’ Provincial de Panadería, esta Delega
ción Provincial ha resuelto fijar en 
tres dias el "stock” mínimo de harina 
que en todo momento habrá de exis
tir en las panaderías.

Dicho “stock” debe representar ia 
cantidad de harina necesaria para 
trabajar ininterrumpidamente du 
rante tres dias, de forma que quede 
asegurado suficientemente el normii 
abastecimiento de pan. x

Lo c/ue se pone en conocimiento de 
ios señores Alcaides Delegados loca
les de Abastecimientos y Transpor
tes 'de esta provincia, a fin de que 
se sirvan informar de esta resolución 
a los industriales panaderos, y reca
bar de los mismos su más exacto 
cumplimiento.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1952

Núm. 3.819

Jefatura de Obras Públicas

CARRETERAS.—Expropiaciones

Hecho efectivo por el Sr Pagador 
de Obras Públicas el libramiento 
1 ara el pago del expediente de e c 
propiacion de fincas del término 
municipal de Ejea de los Caballeros, 
para la construcción del trozo 2.’» de 
la C. C. de Tudeda a Ardisa, sección 
ae Ejea.de los Caballeros al limite 
de Navarra, he acordado señalar el 
dia 18 de septiembre, a las diez ho
ras, para que se verifique el pago ee 
la Casa Consistorial de Ejea <ie los 
Caballeros.

Lo que se hace público en este “Bc- 
letín Oficial” para conocimiento d^ 
los interesados y en cumplimiento 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Zaragoza,5de septiembre dé 1952. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *
Núm. 3.820

Hecho efectivo por. el Sr. Pagado: 
de Obras Públicas el libramiento 
para el pago del expediente de ex
propiación de fincas del término mu- 
r.icipal de Villanueva de Gállegc, 
para la construcción del trozo 6.° de 
la C. L. de Ejea de los Caballeros a 
Villanueva de Gállego por Castejón di 
Valdejasa, he acordado señalar ti 
día 19 de septiembre, a las once ho
ras para que se verifique el pago en 
la Casa Consistorial de Villanueva de 
Gállego.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento ae 

la vigente Ley de Expropiación For 
zosa.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1952 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SEGOOOml
Núm. 3.810 
BORDALBA

A las doce huras dei día 20 del co
rriente, bajo le presidencia del se
ñor Aicalue o - Concejal delegado y 
bajo el pliego de cundiciunes facul
tativas y económicas puouuadas en 
el “boletín Oficial” extraoramario 
de la provincia ael dia 12 do agosto 
último, que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria, tendrá lugar ia 
subasta de pastos, para el año fores
tal 1952-53, de los montes de este 
término municipal catalogados como 
de utilidad publica que a continua
ción se detallan:

Núm. 9. “La Dehesilla”: 775 hec
táreas, para 600 reses lanares, bajo 
el tipo de tasación de 5.220 pesetas.

Núm. 10. “El Rebollar”. 192 hec
táreas, para 200 reses lanares, bajo 
el tipo de tasación de 1.740 pesetas.

Caso de resultar desierta esta pri
mera subasta por falta de licitado- 
res, se celebrará segunda el dia 27 
de dicho mes de septiembre, bajo 
las mismas condiciones, tipo de ta
sación y en el mismo local y hora.

Bordalba, 5 de septiembre de 1952. 
El Alcaide-Presidente, (ilegibii-j.

Núm. 3.808
CUBEL

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos en los montes de 
utilidad pública, y de acuerdo con 
el pliego dé condiciones facultativas 
y económicas figuradas en el mis
mo, el día 21 de los corrientes y 
hora de las doce- tendrá lugar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la 
subasta de los pastos del monte “El 
Otero”, núm. 104 del Catálogo, bajo 
la presidencia1 del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue.

De quedar desierta la primera su
basta, se celebrará una segunda el 
dia 22 del mismo mes y a la misma 
horS.

Cubel, 6 de septiembre de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.811
FUENTES DE EBRO

Por acuerdo del Ayuntamiento ple
no de esta villa de fecha 3 del actual, 
el dia 26 de los corrientes, desde las 
once horas en adelante, tendrán lu
gar en está Casa Consistorial las su
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bastas de los aprovechamientos fo
restales en los montes declarados de 
utilidad pública de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, señalados en el 
“Boletín Oficial” extraordinario de 
la provincia del 12 de agosto último, 
para el año forestal de 1952-53, que 
a continuación se expresan:

En el monte “El Común”, núme
ro 173 a) del Catálogo: Pastos para 
4.000 cabezas ianaies y 150 cabrias, 
por el precio de tasación de pese
tas 87.000.

En el monte “Valdepúy y Espeña 
ciegos”, núm. 173 b) del Catálogo: 
Pastos para 650 cabezas lanares y 
50 cabrias, por el precio de tasación 
de 15.500 pesetas.

En el mismo monte “Valdepúy y 
Espeñaciegos”: 100 metros cúbicos de 
piedra de yeso, por el precio de ta
sación de 300 péselas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan a disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro, 4 de septiembre 
de 1952.—El Alcalde, Francisco Aba
día. 1

Núm. 3.812 
MAELLA

El día 20 de septiembre próximo, 
a las doce horas, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial las subastas de 
los aprovechamientos de pastos que a 
continuación se expresan, las cuales 
se cei.brarán con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Monte número 86, “Colón y Estro- 
mera”, para 900 cabezas lanares y 
150 de cabrios. Tasación, 15.300 pe
setas.

Monte número 87, “Dehesa del Río 
Miatarraña”, para 1.100 cabezas li
nares y 250 de cabríos. Tasación, pe
setas 20.700.

Si no hubiese licitador en dicha 
subasta, se celebrará otra el día 25 
de dicho mes, a la misma hora y 
con iguales condiciones que para 1. 
primera.

Maella, 30 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, Eloy Liarte.

Núm. 3.816
MAGALLON •

Con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas del Distrito Fo
restal de esta provincia publicado en 
el “Boletín Oficial” extraordinario 
de la misma del día 12 de agosto úl
timo y a las económico-administrati
vas aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno, ambas de manifiesto en ¡a

Secretaria municipal, el día 28 del 
corriente mes y horas que después 
se dirán,* se celebrará, en . estas Ca 
sas Consistoriales subasta pública 
para el aprovechamiento de pastos, 
durante el año forestal de 1952 1953. 
en los montes públicos siguientes:

A las diez horas: “Monte Alto's 
número 40 a) del Catálogo, para 
500 lanares. Tipo de tasación, pese
tas 7.500.

A las diez y treinta horas: Mon.e 
"Realengo” y “Dehesa Lo teta”, nu
mere 40 b) del Catálogo, para 
1.200 lanares. Tipo de tasación, pe
setas 18.000.

A las once horas: Monte “Siete Ca
bezos y Haces”, número 40 c)' de' 
Catálogo, para 2.000 lanares. Tip^ 
de tasación, 30.000 pesetas.

Caso de ’ resultar desierta alguna 
de dichas subastas, se celebrará ot:a 
segunda en el mismo local, hora y 
condiciones, el día 5 de octubre 
próximo.

A los efectos del artículo 312 de ’a 
Ley de Régimen Local y 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, >e 
concede el plazo de ocho días para 
formular reclamaciones.

Miagallón, 8 de septiembre de 1952. 
El Alcaide, Manuel Cuartero. •

Núm. 3.806
PERDIGUERA .

El día 18 de septiembre próximo, 
a las nueve horas del mismo, bajo 
la presidencia del, Sr. Alcalde o Con
cejal en su caso, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento las subastas de los aprovecha
mientos forestales que a continua
ción se expresan, las cuales se ce
lebrarán con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan die mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

• Pastos
Monte “Asteruelas”: 3.0001 cabezas. 

Tasación, 45.000 pesetSs.
Monte “El Vedado": 1.500 cabezas. 

Tasación, 22.500 pesetas.

Si no hubiera postor en. ninguna 
de las dos subastas, se celebrarán 
Oirás segundas en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que en 
las primeras, el día 29 del mismo 
mes. ■ J

Perdiguera, 6 de septiembre de 
1952.—El Alcalde,Gregorio Herrando.

Núm. 3.803 
PINA DE EBRO

A los veinte días a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro

vincia, hora de las once y previas, 
las formalidades establecidas en los 
artículos 312 al 318 de la Ley de Ré
gimen Local, se celebrarán en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial 
las subastas de que luego se hará 
mención, cuyos pliegos de condicio- 

■ nes están de manifiesto en lá Secre
taría de este Ayuntamiento a dispo
sición de . todas aquellas personas a 
quienes pudiera interesar:

1.9* Arriendo de dos parcelas de 
40 y 10 hectáreas en la partidla “Ta- 
lavera”. Tipo de tasación, 1.400 pe
setas por hectárea y año.

2.9 Arriendo de una parcela de 
10 hectáreas en la partida “Talavera- 
Santacana”. Tipo de tasación, pese
tas 9.400 anuales.

3.9 Arriendo de una parcela de 
13’1540 hectáreas llamada “Campo 
del Consejo”. Tipo de tasación, pese- 
*3s 6.500. anuales.

4.9 Arriendo del aprovechamiento 
de pastos para ganado vacuno bravo 
en la “Mejana de los Nidos”. Tipo de 
tasación, 20.000 pesetas anuales.

5.9 Arriendo del aprovechamiento 
de pastos para ganado vacuno bravo 
en la partida “Los Alterones”. Tipo 
de tasación, 15.000 pesetas anuales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pina de Ebro, 7 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, Antonio López.

Núm. 3.817 
SADABA

De conformidad con lo preceptua
do por el artículo 312 de la vigente 
I ey de Régimen Local, se expone al 
público por espacio de ocho días, a 
los efectos de reclamaciones, el plie
go de condiciones ecoómicas aproba
do por el Ayuntamieto pleno, que. 
juntamente con las facultativas pu
blicadas por el Distrito Forestal de 
Zaragoza en el “Boletín Oficial” ex
traordinario de la provincia de 12 de 
agosto último, modificadas en cuan
to al tipo de tasación, que será de 
231.102 pesetas anuales y plazo de 
un quinquenio, previa aprobación del 
limo. Sr.. Inspector Regional, han de 
regir en la subasta para el aprove 
chamiento de pastos del monte de 
utilidad pública “Bardena Baja", 
para 3.000 ceses lanares, plazo de 
cinco años y tipo de tasación de pe
setas 231.102 por cada año.

Sádaba, 8 de septiembre de 1952, 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.813 
TIERGA

El día 20 del actual mes de sep
tiembre, a las once de su mañana, 
se celebrará en la Casa Consistoria', 
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bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, la subasta pública del 
aprovechamiento de pastos para e* 
año forestal de 1952-53 de los mon
tes de este término municipal, cata
logados como de utilidad pública, que 
a continuación se detallan:

76 c) “Camplañés”, 76 g) “Dehesa 
Carnicera”, 76 f) ‘'Valdelosa”.

Para 3.000 cabezas de ganado la
nar y 200 cabezas de ganado cabrío. 
Tasación total, 57.000 pesetas.

De quedar desierta esta primera 
subasta se verificará la segunda a 
los cinco días de celebrada la pri
mera, en idénticas condiciones.

Tierga, 5 de septiembre de 
El Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.813 
TIERGA

El día 20 del actual mes de seo- 
tiembre y hora de las doce de la ma
ñana tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de! 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue y con sujeción al Plan gene
ral de aprovechamientos y pliego d1 
condiciones que se halla de manifies
to en esta Secretaría, la subasta pú
blica, durante el año 1952-53, de 
los siguientes aprovechamientos:

Piedra de yeso: 60 metros cúbico1-, 
en el monte “El Pinar”. Tasación, 
300 pesetas.

Colmenas: 100 cajas en el monte 
“El Pinar”. Tasación, 500 pesetas.

Tierga, 5 de septiembre de 1952. 
El Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.814 
TOBED

El día 21 del actual mes y hora de 
las once, ante el Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, en el salón ' 
de actos de la Casa Consistorial, ten
drá lugar la subasta de pastos del 
monte denominado “Valvillano”, ca
talogado con el núm. 77, año fores
tal de 1952 53, para 1.000 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo en alza 
ae 15.000 pesetas, y con arreglo al 
Flán general de aprovechamientos 
forestales publicado en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de esta pro 
vincia del día 12 de agosto último..

Caso de resultar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará otra se
gunda al día siguiente de celebrada 
la primera, en las mismas condicio 
nes, local y hora que la anterior.

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de subasta, anuncio y 
señalamiento.

Tobed, 5 de septiembre de 1952.— 
El Alcalde ejerciente, Eleuterio Pa- 
lazón.

Núm. 3.805
TRASOBARES

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales que se 
publica en el “Boletín Oficial” extra
ordinario de esta provincia corres
pondiente al día 12 de agosto pró- 
simo pasado, y con sujeción al plie
go de condiciones facultativas inser
tas en el mismo y SI formulado por 
esta Alcaldía, los cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el día 27 de septiem
bre y a las horas de las diez y once 
de su mañana, respectivamente, ten
drán lugar en la Casa Consistorial 
de este Avuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delgue, las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se detallan:

Pastos
‘•Dehesa Privilegiada”, número 61 

del Catálogo, de 659 hectáreas, para 
300 lanares, en 4.500 pesetas.

“Dehesa del Rio”, número 62 del 
Catálogo, de 130 heotáreas, para 300 
lanares, en 4.500 pesetas.

"Izauierda del Río”, número 63 
de! Catálogo, de 680 hectáreas, parW 
500 lanares, en 7.500 pesetas.

Colmenas
“Dehesa Privilegiada”, “Dehesa del 

Río” e “Izauierda del Río”, números 
61, 62 y 63 del Catálogo, con 680 col
menas, bato el tipo de tasación de 
3.400 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes 
los gastos de anuncio de subastas en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia. escrituras y timbres y demás 
gastos que se ocasionen con motivo 
de las subastas, y levantamiento de 
actas. । 1 í 1

De quedar desiertas las referidas 
subastas o algunas de ellas, se ce
lebrarán segundas subastas el día 
29 del mismo mes, en el lugar y ho
ras citados y en -idénticas condicio
nes que la primera.

Tr^sobares, 5 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, Benito Lnbordá.

Núm. 3.807
VALMADR1D

D. Ramón trinchán Arnal, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Valmadrid, provincia de Zaragoza;
Hace saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento, y con arreglo al 

pliego de condiciones económicas 
Aprobado por el mismo y al de las 
facultativas señaladas en el Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
publicado en el “Boletín Oficial” ex
traordinario de 1a privincia de fe- 
ch3 12 del actual mes de agosto, que 
se hallan de manifipsto al público en 
?a Secretaría de esta Corporación, 
el día 25 de septiembre próximo y 
a las horas que a continuación se 
expresan tendrán lu^Sr en p=ta Caca 
Consistorial; bajo mi presidencia o 
la dei Concebí en aulen delegue, con 
asistencia de un renrpsentante del 
Distrito Forestal v de! S°cretarln de 
la Cornnr'’rión. niie dará fe d“l acto, 
las subWctas públicas de los aprove
chamientos que a continuación se re
lacionan: ' ■ : 
i • Lefias ■

1.3 A 1as diez horas, la de 1.000 
(-etéreos dp inñac menudas (romero, 
roscoto. sabina, pfr., bato el tipo 
de tasación de 2.000 pesetas.

Pastos
23 A las diez v mpHta horas, la 

efe pactos n^ra 1.000 cabezas de ga
nado 1an?tr V 40 Cabrio, balo el tipo 
die tasación de 16.800 pesetas.

Piedra
3.a A las nnrn horas, la do 30 OPO 

mptros cúbicos de nledra caliza, 
halo ni tTOO de tasación de pese
tas 30 noo.

43 A las once v medf^ horas, la 
do tsoo mptrnq ri'«hirns rfp nlndr-, Ci1_ 
liza, balo pi tino do tasarlón do pe
setas» 500. Subacta por cipon años, 
cn^rndida a D. Nicanor Gil (43 anua
lidad).

Colmenas
53 A las doce horas, la de 200 

colmólas, balo el tipo de tasación 
de 1.000'pesetas'. ,

Al bandín
63 A las doce y media horas, la 

de 500 oulntafes métricos d» athar- 
dín, siendo el tipo de tasación má
ximo de 16.500 pesetas y mínimo de 
12.500 pesetas.

En el caso de quedar desiertas 
estas subastas o alguna de ellas, se 
celebrará una segunda subasta del 
.aprovechamiento que no h3ya teni
do postor a! día siguiente y a las 
mismas horas, en el mismo local y 
bajo los mismos tipos y condiciones 
míe han servido de base para la pri
mera. . •

Las proposiciones pira tomar par
te en la subasta se presentarán en 
pliego cerrado, reintegradas con 
arreglo a la Vigente Ley del Timbre, 
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acompañando a las mismas la cédula 
personal del licitador, o documento 
de identidad que la reemplace, y 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, equivalente al 
5 por 100 del importe de la tasación, 
rechazándose en el acto toda aquella 
proposición que no reúna los requi
sitos exigidos, como asimismo toda 
aquella que no cubra el importe total 
de la tasación.

El bastanteo de poderes para tomar 
parte en la subasta podrá hacerse 
Snte cualquier Letrado con ejercicio 
en la provincia.

Todos los gastos de anundos, ex
pediente, subasta, timbre y formall- 
zación del contrato, etc., serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Wlmadrid, 30 de agosto de 1952. 
El Alcalde, Ramón Trinchán.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Ra/o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en pt pía 
zo que se ,'es fija a contar desde e? 
día de la publicación del anunch 
en este periódico oficial y ante e< 
Juez oTribunal que se señala, st le1 * 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía- judicial pro 
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez c Tribunal 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de EnJuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.710
GRAN LUMBRERAS (Manuel), natu

ral de Zaragoza, de estado soltero, 
de profesión del campo, de 20 años 
ce edad, domiciliado últimamente en 
Belchite, procesado en causa núm. 15 
de 1950,’ por el delito de abusos des
honestos, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Belchite,- como com
prendido en los núms. 1.9 y 3.9 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér 
mino de diez días ante el expresad) 
Juzgado.

Núm. 3.782
GARCIA LOPEZ (Antonio), de 40 a 

42 años, alto, delgado, de cara arru
gada, con abundante pelo, moreno, 

cuyas demás circunstancias se ign:> 
ran, al igual que su actual paradero, 
procesado en sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número i 
de Zaragoza con el núm. 244 de 195?, 
sobre robo, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
e contar de la inserción de la presen
te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
ae constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario.

Núm. 3.783
Vi ÑAU SORO (Emilio), vecino de 

Gurrea de Gállego. cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, procesada 
en sumario 266 de 1952, por robo, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 4 de Zaragoza en el 
plazo de diez días para notificarle 
auto de procesamiento y ser reducido 
a prisión. ■

Núm. 3.799
SERAL MORENO (Felipe), súbdito 

argentino, de 29 años, nacido en Ro
sario (República Argentina), el día 
17 de marzo de 1923, hijo de Ale
jandro y Victoria, soltero, procesado 
rn sumario núm. 193 de 1952, sobre 
apropiación indebida, ou° se sigue 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, comparecerá en 
dicho Juzgado en e! término de diez 
días, a contar dp n 1nsprción de la 
presente en lo=: “Boletines Oficia’es”, 
a fin de constituirle en prisión de
cretada en dicho sumario.

Núm. 3.800
BERMUDEZ MONERR1 (Mercedes- 

Matilde). de 39 años, casada, sus la
bores, n'Stural de Madrid, domicilia
da últimamente en Valencia (Avenida 
José Antonio, núm. 24, 6.9. casa de 
los señores do García), y cuvo para
dero actual se desconoce, procesad^ 
en sumario núm. 412 de 1949, sobre 
tentativa de estafa, instruido en el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de ios 
de Zaragoza, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez dí?is 
a contar de la inserción de la pre
sente, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario.

JUZGADOS MnWCTPALES
Núm. 3.796

JUZGADO NUM. » 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por Su 
Señoría en autos de juicio verbal del 
faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número 155 del año actual, 
sobre escándalo, contra Antonio Gi
ménez Hernández y su esposa, Ma
nuela Gabarre Hernández, he acorda

do citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a los referidos denun
ciados, en ignorado paradero, para 
que el día 25 del actual y hora de las 
once comparezcan Snte este Juzgado 
municipal número 4 (sito en la calle 
Predicadores, número 58, 2.9) al ob
jeto de celebrar el correspondiente 
juici.o de faltas. .

Dado en Zaragoza 3 seis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario: P. H., (ile
gible).

Núm. 3.797 .
JUZGADO NUM, 4 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría en autos de juicio verbal de 
faltas número 49 del año actual, se
guidos en este Juzgado municipal nú
mero 4, sobre lesiones por agresión, 
ha acordado citar en el "Boletín Ofi
cial” de 1a provincia a Manuel Lerma 
Manresa y Valera Mingóte Embid, 
de ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado munici
pal número 4 (sito en la palle Predi
cadores, 58, 2.9) el día 2 de octubre 
próximo v hora1 de las once, al obje
to de celebrar el juicio de faltas se
guido contra ellos.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario: P. H., (ile
gible).

Núm. 3.798 
JUZGADO NUM'. 4 .
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por Su 
Señoría en autos de juicio verbal dé 
faltas que sé siguen én este Juzgado 
con el núm. 10 dnl año actual, sobre 
lesiones en riña mutua, se ha acor
dado Citar en el “Boletín Oficial” de 
13 prqvincia a Ramón Dova Giménez 
V Dolores Giménez Díaz, en ignorado 
paradero, para que comparezcan anfe 
este Juzgado municipal número 4 
(sito en calle Predicadores, 58, 2.9) 
el día 25 del actual, a 13s once de 
su mañana, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio.

Dado en Zaragoza a seis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario: P. H., (ile
gible).

ímpr en t a del Hoga r Pigna t r l l x
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